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Tribunal, Carlos Rozanski, eligió 
el Salón de la Democracia Argen-
tina de la UNNOBA.

Pablo Petraglia, prosecretario 
General de la Universidad, relató 
que “a finales de septiembre el 
juez Rozanski recorrió el Salón de 
la Democracia Argentina, luego de 
haber visto otros lugares de Junín. 
Por las condiciones de este salón, 
el parque del predio Mr. York, la 
cercanía con la ruta y con el hospi-
tal Abraham Piñeyro, consideró un 
muy buen lugar para el emplaza-
miento de este juicio”.

Lesa humanidad

El Tribunal, conformado por 
los jueces Carlos Rozanski, Pablo 
Vega y César Álvarez, juzgó la 
participación en la última dicta-
dura cívico militar del exmilitar 
Ángel José Gómez Pola y de los 
expolicías Edgardo Mastandrea, 
Abel Oscar Bracken, Julio Ángel 

una novedad. El abogado Pedro 
Griffo, de la Secretaría de Dere-
chos Humanos de la Nación y uno 
de los querellantes en la Causa 
Junín, señaló que “a lo largo de 
todo el país se han desarrollado 
estos juicios por delitos de lesa 
humanidad que permiten rom-
per con la impunidad que han 
tenido los represores durante 30 
años en la Argentina”.

En ese marco, Griffo sostuvo 
que “transcurridos casi cuarenta 
años de los hechos y viendo que 
había una comunidad esperando 
que se juzgue a sus represores, el 
Tribunal decidió trasladar el juz-
gado de La Plata hacia la ciudad 
de Junín para hacer el juicio acá”.

Oscar Farías, referente del Mo-
vimiento por los Derechos Hu-
manos de Junín y uno de los im-
pulsores del juicio, contó que se 
propusieron distintos sitios de la 
ciudad para realizar las audien-
cias, y el propio presidente del 

Derechos Humanos y memoria

La Universidad fue sede de un juicio histórico
Las audiencias del juicio por los delitos de lesa humanidad cometidos en Junín se desarrollaron en el Salón de la Democracia Argentina.  
“Es la democracia en marcha buscando hacer realidad las promesas que tiene como sistema”, dijo el rector.

El Salón de la Democracia Ar-
gentina, ubicado en el predio Mr. 
York, sede del Rectorado de la 
UNNOBA, fue el escenario elegido 
para desarrollar un juicio consi-
derado “histórico” para Junín, en 
el que se investigaron los delitos 
de lesa humanidad cometidos 
en esa ciudad durante la última 
dictadura cívico-militar.

Para este proceso, el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal Nº 1 
de La Plata decidió trasladarse al 
lugar en donde fueron cometidos 
los delitos y la UNNOBA fue el es-
pacio elegido para las audiencias.

El rector de la Universidad 
Guillermo Tamarit consideró que 
para la UNNOBA esto implicó 
“poner en valor toda esa historia 
democrática respecto a lo que 
conocemos como memoria, ver-
dad y justicia”.

“Fue una verdadera conmoción, 
ya que es muy difícil transmitirle 
a las nuevas generaciones el im-
pacto que tiene en nuestra comu-
nidad este tipo de hechos histó-
ricos”, expresó Tamarit y agregó: 
“Tuvimos esos testimonios en el 
Salón de la Democracia Argenti-
na, que se emocionó con las de-
claraciones de víctimas y testigos 
y, finalmente, una sentencia para 
los responsables. O sea: la demo-
cracia en marcha buscando hacer 
realidad las promesas que tiene 
como sistema”.

La elección del lugar

La realización de un juicio de 
estas características, en la ciudad 
en la que fueron cometidos, no es 

especial

Esterlich, Francisco Silvio Man-
zanares, Miguel Ángel Almirón y 
del médico Aldo Antonio Chiac-
chietta. Se investigaron los deli-
tos de homicidio, privación ilegal 
de la libertad y tormentos, come-
tidos en perjuicio de veinticuatro 
víctimas, tres de ellas figuran 
como desaparecidos: Hugo Torre-
ta, Adrián Romié y Gilberto Mesa.

Los hechos investigados corres-
ponden al circuito represivo cono-
cido como Subzona 13, dependien-
te del área 131 del Primer Cuerpo 
del Ejército, en la que funcionaron 
tres centros clandestinos de de-
tención: la Comisaría Primera de 
Junín, la Unidad Penitenciaria 13 y 
el destacamento rural de Morse.

Oscar Farías detalló a El Uni-
versitario algunas particularida-
des de lo sucedido en Junín en-
tre 1976 y 1983: “La dictadura no 

solamente atacó al sindicalismo 
o a las agrupaciones políticas, 
como tradicionalmente ocurrió 
en otros puntos del país, sino 
que acá fundamentalmente se 
arremetió contra la cultura. En el 
juicio se vio cómo fue perseguida 
la Coordinadora de Arte (Coart), 
un grupo formado por gente que 
pintaba, escribía, hacía obras de 
teatro, o participaban de un coro, 
lo que hizo que esta causa fuera 
muy particular”.

“En el juicio se vio 
cómo fue perseguida
la Coordinadora de Arte 
(Coart), un grupo formado 
por gente que pintaba, 
escribía, hacía obras 
de teatro...”

“...casi 40 años después 
y con estos juicios, 
la sociedad puede empezar
a tomar conciencia 
de lo que fue su pasado, 
para poder mirar al futuro 
de manera más clara 
y honesta...”



Con todo, lo que se investigó 
fue, en definitiva, la comisión 
de delitos de lesa humanidad en 
Junín. En ese contexto, el aboga-
do Marcelo Sena, director de la 
Escuela de Ciencias Económicas 
y Jurídicas de la UNNOBA, explicó 
qué son los delitos de lesa huma-
nidad: “Se trata de conductas que 
ponen en peligro no de manera 
individual, sino colectiva, a un nú-
mero de personas. Por ejemplo: 
matar a alguien desde el punto 
de vista individual no es un delito 
de lesa humanidad, debe darse 
en un contexto como el que se 
produjo en nuestro país cuando 
se utilizaron los organismos es-
tatales para cometer terrorismo 
de Estado. Ahí está lo reprocha-
ble de estas conductas que, en 
principio, aparecen como delitos 
comunes como robos, secuestros 

u homicidios, pero merecen la ca-
tegorización de delito de lesa hu-
manidad a partir de una sistema-
tización de hechos pergeñados 
por los órganos del Estado para 
sembrar el terror”.

Además, Sena remarcó “la im-
prescriptibilidad” de estos deli-
tos, “lo que hace que conductas 
sucedidas hace más de 30 años 
en nuestro país, hoy puedan ser 
juzgadas”.

El compromiso de la UNNO-
BA en este proceso fue saluda-
do desde diferentes ámbitos. La 
presidenta de Madres de Plaza 
de Mayo-Línea Fundadora, Nora 
Cortiñas, resaltó que “en cada 
provincia o en cada ciudad, los 
juicios se hacen en lugares insti-
tucionales y se llevan a cabo con 
el apoyo de las intendencias o, 
como en este caso, de la Universi-
dad. Eso es muy importante”.

Pablo Petraglia, en tanto, recor-
dó que “muchos de estos juicios 
se realizaron en ámbitos univer-
sitarios, entendiendo que la de-
fensa de los Derechos Humanos, 
esa bandera que levantó el ex 
presidente Raúl Alfonsín hace 30 

La Universidad fue sede de un juicio histórico
Las audiencias del juicio por los delitos de lesa humanidad cometidos en Junín se desarrollaron en el Salón de la Democracia Argentina.  
“Es la democracia en marcha buscando hacer realidad las promesas que tiene como sistema”, dijo el rector.
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años con el Juicio a las Juntas, cala 
fuertemente en los principios que 
sostiene la universidad pública”.

Farías destacó la participación 
en las audiencias de “alumnos 
de la universidad, docentes, ve-
cinos, jóvenes, los familiares de 
las víctimas con sus hijos y nietos. 
Esto tiene que ver con lo que se 
buscaba: una legitimidad social y 
mucha seriedad, sin politización 
del juicio”.

Por su parte, Sena consideró 
trascendente este evento para la 
UNNOBA: “Son hechos históricos 
que hacen a nuestro pasado re-
ciente como Nación, que nos han 
marcado y nos siguen marcando 
todavía”. Además, “se trata de si-
tuaciones ocurridas en la región y 
porque esta universidad está in-
serta en la región es que lo suce-
dido aquí no nos es indiferente”.

Asimismo, Griffo señaló que 
“estos juicios tienen una impor-
tancia simbólica fundamental, 
principalmente porque el Proceso 
de Reorganización Nacional tuvo 

un efecto disciplinador sobre la 
sociedad y marcó grietas, silen-
cios y transformaciones socia-
les”. “Recién ahora,  casi 40 años 
después y con estos juicios, la 
sociedad puede empezar a tomar 
conciencia de lo que fue su pasa-
do, para poder mirar al futuro de 
manera más clara y honesta”, su-
brayó Griffo.

El doctor Tamarit también des-
tacó el importante significado 
que estos juicios tienen en la so-

ciedad. “Las dos claves son: nun-
ca más perder la posibilidad de 
ejercer la política en democracia 
y de construir juntos; y después, 
sostener el principio de memoria, 
verdad y justicia, ya que es im-
posible construir en democracia 
sobre la base de una claudicación 
en esos puntos”. “En la medida en 
que no accedemos a dejar atrás el 
pasado, en el sentido de exhibirlo 
y de condenar, es imposible pen-
sar en el futuro”, sostuvo. 

“...matar a alguien desde 
el punto de vista individual 
no es un delito de lesa 
humanidad, debe darse en 
un contexto como el que se 
produjo en nuestro país 
cuando se utilizaron 
los organismos estatales
para cometer terrorismo
de Estado”

Las condenas

El Tribunal Oral en lo Criminal Oral Nº 1 de La Plata condenó a 
prisión perpetua e inhabilitación absoluta al ex coronel Ángel 
José Gómez Pola y al ex comisario Abel Oscar Bracken.

En tanto, el ex policía Francisco Silvio Manzanares y el ex 
médico policial Aldo Antonio Chiacchietta fueron sentencia-
dos a 25 años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo 
de la condena.

Asimismo, Miguel Ángel Almirón y Julio Ángel Esterlich fueron 
condenados a 18 años de prisión y Edgardo Mastrandrea, a 15.

Registro fílmico del juicio “Saint Amant”

La UNNOBA también participó en otro juicio de característi-
cas similares. Se trata de la causa denominada “Saint Amant”, 
en la que se investigan casos de privación ilegítima de la liber-
tad agravada, cuyas audiencias se realizan en las ciudades de 
San Nicolás, San Pedro y Pergamino.

En ese marco, el rector de la UNNOBA, doctor Guillermo Ta-
marit, y el vicepresidente del Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales (INCAA), Juan Esteban Buono Repetto, firmaron un 
convenio de colaboración para el registro fílmico del desarrollo 
del Juicio Oral y Público. El acuerdo permitirá contar con un re-
gistro fílmico de calidad para resguardo de la memoria colectiva.

“...casi 40 años después 
y con estos juicios, 
la sociedad puede empezar
a tomar conciencia 
de lo que fue su pasado, 
para poder mirar al futuro 
de manera más clara 
y honesta...”

Nora Morales de Cortiñas fue distinguida, en nombre de Madres de Plaza de Mayo-línea fundadora, como 
Visitante Ilustre. En ese marco, la Universidad descubrió un monolito por la realización del juicio.
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Memoria

enfoques

Merino: “La reconciliación es posible cuando hay justicia”
La temática de los derechos humanos y la historia reciente es abordada por un curso. Entender la problemática como construcción 
social y no como algo dado es el desafío que se plantean los docentes.

Norberto Merino y Julián Axat 
son los docentes del curso de 
posgrado que se propone rela-
cionar los derechos humanos con 
las distintas formas de partici-
pación política. “Si estudiamos a 
los derechos humanos desde una 
perspectiva histórica, advertimos 
que no son una dádiva formal de 
un gobierno de turno, sino que 
son experiencias, luchas de los 
pueblos, que luego el derecho 
reconoce formalmente”, explica 
Merino en una entrevista mante-
nida con El Universitario.

La temática no sólo está car-
gada de historia: tiene sobre 
todo una carga política. Por eso 
cabe preguntarse si los debates 
y reclamos sobre la memoria his-
tórica pueden contribuir a cons-
truir la historia del país o si no se 
corre un gran riesgo en conver-
tirlos en la memoria de tan sólo 
un grupo social.

El profesor Norberto Merino 
no duda en afimar que “es cier-
to, siempre se corre ese riesgo”. 
Y continúa: “Vivimos esa expe-
riencia con los Juicios por la Ver-
dad en La Plata. Se presentaban 
sólo los casos que conocíamos, 
hasta que vino una compañera 
que era de Berisso y nos hizo dar 
cuenta de que no había -den-
tro de los juicios- una idea de 
las desapariciones relacionadas 
a los lugares de trabajo. Hasta 
ese momento era una especie 
de memoria social de la clase 
media de la ciudad de La Plata. 
La tarea que nos dimos fue en-
tonces construir nuevos relatos, 
cargar de sentido los hechos y 
que se incorporen las mayorías 
a esa memoria. Berisso tenía 70 
mil habitantes, y cuenta con 700 
desaparecidos, es decir el 1% de 
la población. De los 700, 610 son 

obreros que trabajaban en YPF, 
Astilleros, y las pequeñas y me-
dianas fábricas de la zona. Esta 
información no estaba presente, 
y cuando fueron los Juicios por la 
Verdad la pudimos incorporar y 
tomar conciencia que el 32% de 
los desaparecidos del país son 
obreros jóvenes. Por eso la idea 
del seminario es que esto sea 
una historia social”.

- ¿Cuál es la relación de esa me-
moria con el presente? ¿En qué 
nos ayuda a comprender lo que 
pasa hoy?

- Una de las cosas que este ca-
pitalismo global se ha llevado por 
delante es la perspectiva que ha-
bía construido el hombre moder-
no. Como ahora no hay tiempo 
y es todo instante, no se mira al 
pasado. Pero si no lo interpela el 
pasado, el presente es sólo ir de 
un lado hacia otro de forma irre-

flexiva. Así no hay posibilidad de 
construcción de futuro, no hay 
sociedad posible y la misma con-
dición humana se ve afectada. 
Justamente la idea de la memo-
ria es interpelar el pasado, salir 
de lo instantáneo y poder pensar 
en algo distinto.

- Este “ambiente de época” pue-
de servir de apoyo para quienes 
pretenden la “reconciliación” sin 
justicia, quienes acusan al movi-
miento de derechos humanos de 
fomentar el odio.

- Eso es exactamente lo que 
Hannah Arendt describe como 
la banalización del mal. Luego de 
presenciar los juicios a los nazis 
ella es entrevistada por Raymond 
Aron, quien le pregunta cuál de 
los nazis le parecía más terrible. 
Ella decía que un nazi es un nazi, 
que son todos terribles, y que lo 
único que le daba miedo era en lo 

mucho que se podían parecer a la 
mayoría de los alemanes. Por eso 
pienso que sin la existencia de un 
pueblo complaciente una dicta-
dura no se mantiene. Como los 
derechos humanos forman parte 
del escenario de lo político, un 
escenario que no es de consensos 
sino de luchas, se deben buscar 
los principios de universalidad 
para no caer en el relativismo. Las 
luchas políticas tampoco deben 
llevar a un antagonismo amigo-
enemigo, sino a una relación ad-
versarial. Y el principio universal 
de los derechos humanos nos 
obliga a ver en el otro la misma 
humanidad que hay en mí. El otro 
también son [Jorge Rafael] Videla 
o [Ramón] Camps, por eso el mo-
vimiento de derechos humanos 
nunca realizó linchamientos del 
tipo “ojo por ojo” con los tortu-
radores o con los apropiadores 
de bebés. Lo que sí hubo es una 
búsqueda de justicia, porque son 
crímenes de lesa humanidad, 
porque fueron cometidos por el 
aparato del Estado y con la impu-
nidad del Estado.

- Los estudios sobre la memoria 
histórica analizan las elaboracio-
nes de los lutos y los traumas que 
existen a nivel social. Las guerras 
y las dictaduras dejan marcas en 
todo el tejido, y prácticamente 
todas las familias tienen rela-
ción y huellas de esos hechos de 
magnitud política nacional. ¿Qué 
sucede con los traumas en la so-
ciedad argentina?

- Tengo una mirada escéptica. Un 
testigo de un caso por desaparición 
me dijo una vez, “vivimos en una 
sociedad avestruz que no mastica 
ni elabora lo que le pasó, por eso es 
corta de memoria”. Personalmente 
no percibo un reclamo social o po-
pular por la interpelación al pasa-
do. Es como si se necesitara olvidar. 
Pero la reconciliación sólo es posi-
ble cuando hay justicia. Por ejem-
plo el obispo de Neuquén, Jaime 
de Nevares, le negaba la comunión 
a los militares porque decía que 
no habían hecho un acto de cons-
tricción pública por los pecados 
públicos cometidos. Era el obispo, 
alguien con una formación política 
importante y que tenía una clari-
dad muy fuerte sobre la dignidad 
humana. Hay ejemplos que ponen 
de relieve lo que pasó en este país. 
El profesor que dicta el seminario 
conmigo, Julián Axat, nació dentro 
de la Comisaría 5º de La Plata. Des-
pués de parir, a la madre la matan. 
El papá ya estaba desaparecido. 
Esta historia está contada por el 
periodista de Gustavo Veiga en 
su libro Deportes, desaparecidos y 
dictadura (2006) ya que el papá de 
Julián jugaba para La Plata Rugby 
Club, en donde desaparecieron a 
veinte jugadores de rugby. ¿Cómo 
entender que esa comisaría era un 
centro clandestino de detención 
ubicada bien dentro del casco ur-
bano de la ciudad? Entonces cabe 
seguir haciéndonos esta pregun-
ta: ¿cómo pudo pasar lo que nun-
ca debió ocurrir?

“...la idea de la memoria
es interpelar el pasado, salir
de lo instantáneo y poder
pensar en algo distinto”

Emoción de las víctimas y familiares al escuchar la sentencia del juicio 
por los delitos de lesa humanidad cometidos en Junín.

Merino es docente del curso de posgrado que se dicta en Pergamino. 
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Ciencias Agrarias, Naturales y Ambientales

página verde

Estrategias para lograr una producción 
agropecuaria sustentable
Especialistas se refirieron a distintas pautas para lograr una producción amigable con el medioambiente. Aseguran que tenerlas en 
cuenta puede resultar beneficioso para el  proceso agropecuario.

Conservar los arroyos pam-
peanos y dejar zonas de refugio 
sin cultivar parecen ser algunas 
de las estrategias actuales que, 
según los especialistas, podrían 
permitir lograr una producción 
agropecuaria más sustentable.

Para Claudia Feijoo, de la Univer-
sidad Nacional de Luján (UNLu), los 
arroyos pampeanos tienen una 
gran importancia en el manteni-
miento de la biodiversidad.

Feijoo disertó en la UNNOBA, 
en el marco del V Encuentro In-
ternacional de Políticas Acadé-
micas y Científico-tecnológicas. 
Tanto ella como María Elena 
Zaccagnini, del Instituto de Re-
cursos Biológicos de INTA Cas-
telar,  insistieron en la necesidad 
de “poner en marcha estrategias 
para lograr una producción sus-
tentable”.  

En verdad, como consecuencia 
de la intensificación agrícola, los 
arroyos se alteran de distintas 
formas: cambios en la morfolo-
gías de los cursos, eliminación 
de zonas bajas, desaparición de 
la flora y fauna por plaguicidas 
y herbicidas. Según Feijoo, esto 
genera consecuencias concretas 
en los servicios ecosistémicos 
que esos cursos de agua prestan.

La investigadora de la UNLu 
recordó que las zonas ribereñas 
“actúan como reservorio y pro-
tección de biodiversidad” y aler-
tó que al forestarlas se pierden 
sus características originales y 
se produce un sombreado que 
reduce la vegetación acuática”. 
En cambio y, de acuerdo a lo que 

revelan algunos estudios, si se 
dejan zonas ribereñas “sin to-
car” se recuperan funciones de 
los arroyos que son beneficiosas 
para el productor. Incluso, exis-
ten productores interesados en 
la restauración de los  arroyos. 
“Es un trabajo que lleva tiempo y 
es el Estado es el que debe mar-
car pautas”, opinó.

A juicio de la especialista el 
gran desafío es “entender que las 
márgenes son de dominio públi-
co” y para ello hay que trabajar 
sobre la legislación para que se 
amplíen las franjas de protección.

Trabajar “a escala de paisaje”

La disertación de la doctora 
María Elena Zaccagnini estuvo 
centrada en la experiencia desa-
rrollada en Entre Ríos, donde se 
promueven ventajas impositivas 
a productores que respeten de-
terminadas pautas.

Es que en esa provincia se 
cuenta con una ley de conser-
vación de suelos y desgravación 

impositiva a los productores que 
hacen terrazas para controlar la 
erosión. En una experiencia pilo-
to se ha incorporado el valor de 
conservación de biodiversidad 
para premiar a aquellos que rea-
licen prácticas adecuadas que 
cumplan con ese objetivo.

La especialista explicó que mu-
chos de los procesos ecológicos 
se dan “a escala de paisaje”. En 
este punto explicó que paisaje es 
“el hábitat que necesitan ciertas 
especies que resultan beneficio-
sas para el proceso agropecuario, 
porque proveen ciertos servicios, 
como el control biológico de pla-

gas o la polinización de cultivos”. 
Por eso, si se tomaran decisiones 
“a nivel del lote de cada produc-
tor” no sería beneficioso para la 
biodiversidad.

“Hay requisitos de configura-

ción de paisaje que deben darse 
para que estas especies puedan 
vivir y para ello hay que sincroni-
zar con los productores prácticas 
que permitan que las zonas de 
refugio para las especies bené-
ficas queden sin cultivar, que se 
puedan establecer terrazas co-
nectadas con bordes de campo 
en las cuales  se deje de aplicar 
herbicidas para la recuperación 
de la biodiversidad”, explicó.

Para la doctora Zacagnnini, rea-
lizar estas experiencias en provin-
cias que no cuentan con un marco 
normativo apropiado es “una ta-
rea más compleja”. Sin embargo, 
se mostró optimista respecto de 
la voluntad de los productores de 
“tener otra mirada”.

“Los productores se están em-
pezando a dar cuenta que mu-
chos de los problemas que tienen 
en sus campos son por cuestio-
nes de manejo, así que la gran ta-
rea es encontrar una fórmula que 
permita realizar prácticas más 
amigables sin que sientan que 
sacrifican la producción agrope-
cuaria”, opinó.

“...hay que sincronizar 
con los productores
prácticas que permitan 
que las zonas de refugio 
para las especies benéficas
queden sin cultivar...” ...las investigaciones 

revelan que dejando 
las zonas ribereñas 
“sin tocar” se recuperan 
funciones de los arroyos 
que incluso 
son beneficiosas
para el productor...Las riberas acúan como un reservorio de flora y fauna.

María Elena Zaccagnini Claudia Feijoo
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mos luz eléctrica en 1890. Es decir, 
hubo tiempo para que la sociedad 
se acostumbrara al avance del 
conocimiento científico”, ejem-
plificó. “Hoy, a pesar de que hay 
más recursos tecnológicos y me-
diáticos para transmitir este co-
nocimiento, la rapidez con la que 
se produce hace dificultoso que 
logre trasladarse a la sociedad”, 
consideró.

En ese desafío de divulgar la 
ciencia, de acuerdo con este doc-
tor en Física, “hay que rescatar de 
cada avance las ideas esenciales”. 
“Siempre es difícil entender los 
lenguajes técnicos, pero hay que 
poner en marcha la difusión cien-
tífica, donde la tecnicidad de los 
trabajos desaparece y surgen las 
ideas subyacentes, que son senci-

dad esté enterada ni participe”. 
Debido a que en la agenda de 

los medios de comunicación pre-
dominan otras temáticas, para 
Plastino son las Universidades las 
que deben emprender la tarea 
de divulgar la ciencia. “La difu-
sión científica es absolutamente 
necesaria para la comunidad que 
debe tener la posibilidad de com-
penetrarse con los avances que se 
están produciendo”, señaló. 

El editor de Núcleos fundamen-
tó que antes el avance de la cien-
cia se medía en décadas, en la 
actualidad se produce en meses 
o semanas. “Esto hace muy com-
pleja la apropiación de ese conoci-
miento por parte de la sociedad”, 
dijo. “La electricidad se empezó a 
investigar en 1805 y recién tuvi-

Ciencia y comunicación

Plastino: “Detrás de todo trabajo científico 
hay una idea simple”
El editor de la revista científica Núcleos remarcó la necesidad de divulgar los avances científicos. “La sociedad está cada vez más 
dirigida en su vida cotidiana por la ciencia y estos conocimientos son desconocidos por la mayoría”, dijo.

El doctor Angel Plastino es edi-
tor de la revista científica de la 
UNNOBA Núcleos. Al ser entre-
vistado por El Universitario re-
flexionó sobre el desfasaje entre 
la rapidez en que se producen los 
avances científicos y la lentitud 
en que estos saberes, cruciales 
para la vida de todos, son comu-
nicados masivamente. En ese 
sentido, opinó que la divulgación 
científica debe ser responsabili-
dad de las Universidades.

“La difusión del conocimiento 
científico está muy por detrás de 
la rapidez con la que se producen 
los avances y esto encierra una 
cuestión social importante por-
que genera una paradoja: la so-
ciedad está cada vez más dirigida 
en su vida cotidiana por la ciencia 
y estos conocimientos son desco-
nocidos por la inmensa mayoría 
de la población”, planteó.

En este punto, advirtió que de-
trás de esta paradoja se ocultan 
decisiones políticas: “Lo que ocu-
rre es que las grandes decisiones 
en el campo de la ciencia y la tec-
nología se toman sin que la socie-
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“La difusión científica 
es absolutamente necesaria
para la comunidad que 
debe tener la posibilidad 
de compenetrarse 
con los avances” 

entrevista

Ángel Plastino es el editor de la revista científica de la UNNOBA.

llas. Detrás de todo trabajo cientí-
fico hay una idea simple y eso es 
lo que los ciudadanos debieran 
conocer”, apuntó Plastino.

“El grueso del conocimiento 
que se produce en Argentina está 
guardado en expedientes del CO-
NICET o en lugares de las universi-
dades donde se habilita el sistema 
de incentivos, sin que la inmensa 
mayoría de la comunidad tenga 
el más mínimo acceso. La cien-
cia no encuentra receptividad 
en la sociedad”, agregó Plastino, 
postdoctorado en la Universidad 
de California y expresidente de la 
Universidad Nacional de La Plata.

La revista

Con respecto a la revista cien-
tífica de la UNNOBA mencionó 
que uno de los objetivos es po-
ner al servicio de la sociedad un 
vehículo de acceso directo a los 
avances que se producen en el 

campo de la ciencia y la tecnolo-
gía. “Es una experiencia que pre-
tende ser un paliativo modesto 
pero significativo a ese desfasaje 
que ocurre entre el avance cien-
tífico y la gente”, indicó.

De igual modo definió a la pu-
blicación como “un instrumento 
que sirve a la formación de los es-
tudiantes y los compromete con 
la interdisciplina que está produ-
ciendo una verdadera revolución 
en el campo del conocimiento”.

La revista Núcleos es una publi-
cación de carácter científico que 
fue concebida en la confluencia 
del trabajo que se realiza desde 
las distintas Escuelas que con-
forman la estructura académica 
de la Universidad. Respetando 
rigurosos parámetros que rigen 
a nivel internacional para la for-
mulación de este tipo de conte-
nidos, circula en diversos ámbitos 
educativos y científicos, tanto del 
país como del mundo.


